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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de lndependencia"

Contamana, l-2 de Agosto de 2ü2L.

VISTO:

La Carta N" ü35-2021--MPU-A-ülye, de fecha 09 agosto de 2ü71, de la üficina de
lnformación y Comunicación de la Municipalidad Provincial de Ucayal¡, que sol¡cita el

reconocimiento y agradecimiento al destacado deportista Señor LEODAN PEZO

SABOYA, For su trayectoria en bien del deporte peruano y;

CONSIDERAITDO:

Q,ue, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución Política del perú y el

Articulo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia; la misma que radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración con sujecién al ordenamiento jurídico;

Que, el señor LEODAN PEZO SABOYA, natural del centro poblado San Antonio-Aguas
Calientes, del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto, es
considerado como destacado deport¡sta, por su part¡cipacién notable en los Juegos
Sudamericanos Cochabamba Bolivia - 2018, Medalla de Bronce; Copa Navidad
Colombia -2019, Medalla de Oro; Juegos Panamericanos - Lima - ZAL}, Medalla de
Bronce; Copa del Pacifico - Ecuador * ZAL9, Medalla de PIata; cinco veces Campeón

acional y como representante de nuestro país conformando la delegación para los
uegos Olímpieos Tskio - 2020, donde tuvo notable partieipación en la diseiplina dei

Boxeo;

Que, es política de este Gobierno Municipal Local, reconúcer la labor y el apoyo
brindado por Ios ciudadanos, personalidades, e instituciones que aportan sus esfuerzos

ara mejorar la cultura, el deporte, cultivar los valores, reducir el riesgo de consumo
e drogas y la seguridad y bienestar de la población en general;

Estando a los expuesto, en uso de las facultades conferidas por el artículo 20" inciso 6)
de la Ley N" 77972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y contando con et visto de
Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanuas, Gerencia de Desarrollo
Económico y Social y la Oficina de Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER la destacada trayectoria deportiva en la disciplina
del Boxeo peruano del Señor LEODAN PEZO SABOYA, natural de San Antonio - Aguas

RE§OLUEIÓN DE ALCALDíA N' 304.2021-MPU.ALC.
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RESOLUCIéN DE ALCALDíA N' 304.2021-MPU.ALC.

Contamana, LZ de Agosto de ZAZL.

Calientes, del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto, qu¡en como

deportista calificado ha tenido una participación destacada y EXPRESARLE nuestro

s¡ncero agradecimiento por los lauros deportivos que ha dado a nuestro país, ejemplo
para todo los niños, jóvenes y adultos de nuestra región.

ARTíCULO SEGUNDO.- OTORGUESE, la presente Resolución de Felicitación y

Agradecimiento; así como Ia Medalla Cívica de la Provineia, como testimonio y
nte de Ia práctica del Boxeo, siendo un ejemplo para todos los jóvenes de la

Provincia.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, la notificación de la presente Resolución de Alcaldía

al interesado, y demás dependencias que corresponda conforme a Ley.

ARTíCULO CUARTO ¡- ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la

istribucién, notificación, y publicacióir en el portal web institucional a la oficina de

informática y estadística del presente acto resolutivo.

REGísrREsE, coMUNíqursE, eúMpLAsE y ARcHívEsE.
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